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Política de Integridad y Antisoborno del Organismo de Estudios y Diseño de 
Proyectos de Inversión

La presente política establece un marco de integridad y ética en todas las actividades y 
decisiones del Organismo de Estudios y Diseño de Proyectos de Inversión (OEDI), 
promoviendo la transparencia, la responsabilidad y el respeto por las normativas legales 
vigentes y las mejores prácticas internacionales en la lucha contra la corrupción y el 
soborno.

En ese sentido, en el OEDI nos comprometemos a:
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Bajo ese contexto, el OEDI reafirma su compromiso de promover las conductas éticas e 
íntegras, difundiendo e incentivando en los servidores el conocimiento y cumplimiento de 
la presente política, a fin de prevenir y/o evitar cualquier riesgo de soborno. Asimismo, la 
Alta Dirección participa activamente a través de su liderazgo y compromiso. 


